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J lS fl escelentístmo señor Secretario de Estado y del des* 
pacho de Hacienda^ con fecha i 6 de febrero próximo 

Subsidio de diez millones Pasado, me comunica el real decreto siguiente:^  ̂ ^

CIRCULAR,

de rs, al Comercio, 59 El Rey nuestro Señor se ha servido dirigirme el 
real decreto siguiente. =  Por mi real decreto de este 
día he tenido á bien-restablecer la contribución deno
minada de frutos civiles, -̂ ^̂que mi augusto Abuelo el 
señor don Cárlos III habla impuesto por su decreto de 
29 de junio de 1 7 8 5 , aunque dándole ahora la gene
ralidad y  uniformidad que le faltó á causa de su Im
perfecta administración. Este gravamen lo han de su
frir  indirectamente los fondos territoriales, mediante 
las relaciones que tienen las rentas con ellos; y aunque 
también recae sobre una parte de la riqueza movilia- 
ria colocada á Interes , como son los capitales á censo, 
ni esta sale gravada en proporción igual, ni se com
prenden en ■ él tías muchas ramas en que se divide. 
Siendo pues conforme á equidad que no gravite todo 
el peso de los impuestos'.sobre la agricultura, y arre
glado á principios de economía el impedir que los ca
pitales que deben emplearse en beneficio de aquella in
dustria se trasladen con daño de ella á aumentar los 
del comercio, por hallarle mas aliviado y favorecido ; 
he resuelto que el comercio de España contribuya 
anualmente para las- urgencias notorias del Estado con 
la suma de diez millones de reales, b¿tjo el nombre de 
subsidio del comercio, y  por equivalente de la contri
bución de frutos civiles que pagan la agricultura, los 
capitales á censos y  los derechos reales y  jurisdiccio
nales, como se espresa en mi referido Soberano de
creto. En la exacción de este subsidio se observarán 
las reglas siguientes : i.^ El mismo comercio por me
dio de los Consulados ó de Diputados nombrados por 
ellos, de que me darán noticia, correrá con su repar
timiento y cobranza, y con el cuidado de poner los 
respectivos contingentes á disposición de mi Tesorero



general, ó en las tesorerías que este señale, Este 
repartitniento se fundará para el presente año en los 
dalos y bases que se han tenido presentes para otros*' 
semejantes encargados á los Consulados, á falta de 
otros mas modernos. 3.^ Comprenderá tanto al co- 
merciq estertor como al interior, al de por mayor 
como al de por menor, al comercio de giro, y á cual
quiera otro ramo mercantil. 4.^ El repartimiento se 
ha de disponer por trimestres'^ y en cada uno se en
tregarán los fondos que le correspondan. 5.* El pri
mer trimestre concluirá en fin de marzo próximo. 
6.^ En adelante se podrán rectificar las bases y datos 
del repartim iento, á fin de que se verifique con la 
exactitud, igualdad y legalidad que sean dables. Ten- 
dreislo entendido, y lo comunicareis á quien corres
ponda para su cumplimiento. =Está rubricado de la Real 
m ano.=  En Palacio á 16 de febrero de 1824. =  A 
don Luis López Ballesteros. =  Lo que comunico á V. S. 
de orden de S. M. para su inteligencia y puntual cum
plimiento.” -

T  lo inserto á V V . para su inteligencia y puntual 
cufnplinúento, JDios r guarde á W * muchos anos» Granada 

de marzo de' 1 8 2 4 .?

'  t£ntonio Sai^
'  : '  de %ajra»
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